
CONCEJO 
MUNICIPAL DE ITAGUÍ 

RESOLUCION No.114 

ltagüí, 27 de noviembre del 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA ELECCION DEL CONTRALOR 
MUNICIPAL DE ITAGUI, PERIODO 2026 - 2029 

EL CONCEJO HONORABLE MUNICIPAL DE ITAGÜí — ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias y en especial las 
conferidas por los Artículos constitucionales 126, modificado por el artículo 20  del 
Acto Legislativo 02 de 2015; el artículo 272 modificado por el artículo 23 del Acto 
Legislativo No. 02 de 2015 y el Acto Legislativo 04 de 2019; 313 de la Constitución 
Nacional, las Leyes136 de 1994 y 1904 de 2018, Ley 1551 de 2012, Decreto 1333 
de 1986, las Resoluciones 0728 de 20, 9 y 0785 de 2021 emanadas de la Contraloría 
General de la República, y el Acuerdo Municipal 07 del 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la normatividad invocada en el encabezamiento de este 
proveído, el Concejo Municipal adelantó la convocatoria pública de mérito mediante 
las resoluciones N°083 del 26 de agosto del 2025, modificada por las Resoluciones 
086 del 03 de septiembre del 2025 y 089 del 29 de septiembre del 2025, y de acuerdo 
a la resolución N'.099 del 22 de octubre del 2025 por medio de la cual se conforma 
"LA TERNA CON LOS ASPIRANTES PARA LA ELECCIÓN DE CONTRALOR 
MUNICIPAL DE ITAGUI PARA EL PERIODO 2026-2029" 

Que una vez cumplido el proceso meritocrático correspondiente, en la sesión 
ordinaria convocada para el 27 de noviembre del 2025, con el fin de elegir Contralor 
Municipal de ltagüí, resultó elegida la Doctora ENEDITH DEL CARMEN GONZÁLEZ 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 43.803.778 de San Pedro de 
Urabá 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se declara la elección de la Doctora ENEDITH DEL 
CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
43.803.778 de San Pedro de Urabá como Contralora Municipal de Itagüi para el 
período 2026 — 2029 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y tendrá efectos jurídicos y fiscales para efectos de posesión a partir del 
1° de enero del 2026 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DADA EN EL MUNICIPIO DE ITAGUI A LOS VIENTI SIETE (27) DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEI 5INCO (2.025) 

mi< 
ANDRES CAMILO ARCILA PEREZ 

Presidente (Ah Doc) 
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CONCEJO 
MUNICIPAL DE ITAGLII 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Hoy 27 de noviembre del 2025, se hace notificación personal a la Doctora ENEDITH 
DEL CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ identificada como aparece al pie de su 
firma, del contenido de la presente Resolución, de la cual se le entrega copia íntegra, 
autentica y gratuita. 

• EL NOTIFICADOR 

Proyectó: Wilman Antonio Rojo Zapata 
Jefe Asesor Oficina Jurídica 
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